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ADVEIIITBNCIA SE SUSCRIBE
PRIÍO1OS8DS SUSCRIPCION

Laa leyes y disixjsioioues generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para los dsmáa pueblos 
de la provincia.}

(Lej dt 3 át Noviembre de i&36.)

EN LA

IMPRENTA DE MERINO V COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes..............2 ptas. Por un mes..............2,50 pt
Por tres id...............5,50 » Por tres Id..............7,50 
Por seis id...............10,50 » Por seis Id. ... . i?,50
Por un a&o.............. 80,50 » Por un afio...............24

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.
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PARTE OriGÏAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reiua 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO CIV IL
Cireular,

Núrn. HI

Debiendo formar y publi
car todos los Ayuntamientos 
el día primero del proximo 
mes de Enero, las listas de 
Concejales y cuádruple de 
mayores contribuyentes, que 
han de elegir compromisa
rios para Senadores, en cum
plimiento á cuanto disponen 
los artículos 25 y 26 de la ley 
Electoral de Senadores de 8 
de Febrero de 1877; recuer
do á los Alcaldes de esta 
provincia el cumplimiento de 
este servicio, esperando del 
celo de los mismos cumpli
rán cuanto dicha ley orde
na, exponiendo al público di
chas listas durante los vein
te primeros días del mes de 
Enero, para que en dicho tér
mino puedan los electores 
hacer las reclamaciones de 
^u0 SO crean asistidos.

Logroño 30 de Diciembre 
de 1887.

GobtTuaáoT, 

SUc»r<lo Ajmmc.

Vlinisterio de Fomento
" REGLAMExNTO ORGÁNICO

DEL

CUERPO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS

(Oontínuaeión.)

Art 26. Colocados los super
numerarios en plaza activa, no 
po>’rái) ascender à ia clase su
perior si no han servido un año 
en la inferior; pero recobrarán 
su número en la escala general 
y clases que les corresponda 
cuLvndo ocurra la primera va
cante despues de llenar aquellii 
condición, anteponiéndose á los 
individuos más modernos que 
en el ínterin hubiesen ascendido.

Art. 27 El Mi.nistro de Fo
mento podrá llamar al sei vicio 
del Estado, cuando las necesida
des del mismo lo exijan, á los In
genieros supernumerarios. Este 
llamamiento tendrá carácter ge
neral, haciéndose extensivo, si 
llega el caso, á lodos los indi
viduos de la misma clase, dán
doles colocación por orden de 
rigurosa antigüedad, con arreglo 
al escalafón general del Cuerpo 
y á lo establecido en los artícu
los 8." y 9.” del reglamento.

Art- 28. En el caso de que al
gún Ingeniero supernumerario 
no acuda al llamamienlo de que 
se habla en el artículo anterior, 
se entenderá que renuncia á su 
destino, dándole de h^ja en el

Cuerpo deñniiivrunente, ci^n pér
dida de todos sus derechos.

Art 29. La suspensión de 
funciones por el tiempo que el 
Gobierno designe, con.slituirá 
una corrección disciplinaria del 
orden .administrativo. Ei Inge
niero á quien se aplique, no po
drá desempeñar servicio algu
no, ni disfrutará sobresueldo ni 
emolumento del Estado.

Art 50. Dejarán de per tenecer 
al Cuerpo los Ingenieros agró
nomos:

1? Por renuncia.
2 .“ Por jubilación.
3 .° Por expulsión.
Art. 31. Los Ingenieros de 

cualquier clase y graduación que 
renuncien sus empleos, deberán 
continuar sirviendo el cargo que 
desempeñen hasta que les sea 
comunicada oñcialmente la ad
misión de la renuncia.

Cuando así no lo hagan, que
darán sujetos à las prescripcio
nes de ios arts 187 y 189 del Có
digo penal, según corresponda

Art. 52. Hecha saber la admi
sión de la renuncia en los térmi
nos indicados en el artículo an
terior, dejarán los Ingenieros de 
pertenecer al Cuerpo, con pérdi
da de todos los derechos adqui
ridos en él, incluso los decarác- 
ter pasivo, á no ser que aquella 
se funde y justifique en la falta 
desalad, en cuyo caso, y me
diante declaración expresa al 
admitirla conservarán los que 
les correspondan con arreglo á 
las leyes vigentes en la materia.

Art. 33 No se admitirá á los 
Ingenieros del Cuerpo renuncia 
de las comisiones, destinos ó 
cargos que se les confiera entre 
los que son propios de su ins
tituto, y las que hagan se repu
tarán como renuncia de su em
pleo para todos los efectos á que 

se refieren los artículos anterio
res.

Sin embargo, Los Ingenieros 
podrán exponer al Gobierno en 
todo tiempo las razones que con
sideren oportunas para eximirse 
riel dosempeño de los destinos, 
cargo.8 ó comisiones que s-s les 
confieran, quedando siemp.^-e .su
jetos à la resolución definitiva 
que aquél juzgue oportuno dictar 
y sin pferjuic^o de cumplir entre 
tanto ip.s órdenes que reciban.

Art. 34. En el ciso en que el 
mal Estado de su salud ó la edad 
de los Ingenieros no le.s permita 
desempeñar el servicio del modo 
conveniente, el Gobierno podrá 
jubilarlos, sujetándose á las dis
posiciones que rijan para los em
pleados públicos en general.

Art. 33. La expulsión del 
Cuerpo, máximun de las correc
ciones disciplinarías del orden 
administrativo, se llevará á cabo 
con todos sus efectos en los casos 
y de la manera que se establece 
en el tít. Ill de este reglamento.

Art. 36. Los Ingenieros que 
por razón del desempeño de su 
cargo ó cualquiera otra causa se 
hallen sujetos á procedimientos 
de carácter criminal, disfrutarán 
hasta que recaiga ejecutoria la 
cantidad que designe El Ministe
rio de Fomento, que no excede
rá en ningún caso de la mitad 
del sueldo respectivo. Si son ab
sueltos, tendrán derecho al abo
no y pago de las diferencias en
tre lo percibido y el haber que 
les corresponda por su clase.

Si la sentencia fuese condena
toria, reintegrarán al Estado lo 
que hayan recibido en la forma y 
lugar que corresponda.

CAPÍTULO V

De la Junta Consultiüa.

Art. 37. Habrá un Cuerpo
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consultivo del ramo que se de« 
nominará Junta consultiva agro
nómica.

Residirá en Madrid, y se com
pondrá por lo menos de los cin
co Ingenieros Imás antiguos que 
ge hallen en activo servicio, de 
conformidad ^con lo dispuesto 
por 01 Real decreto de 11 de 
Agosto de 1887.
t Esta Junta es, por su carácter 
consultivo y funciones inspecto* 
ras, la categoría superior del 
Cuerpo de Ingenieros agróno
mos para todos los efectos del 
presente reglamento.

El número de ios Vocales se 
aumentará á medida que lo exi
jan las necesidades del servicio.

Art. 38. Será Presidente de 
esta Junta el Vocal que el Go
bierno designe. En ausencia ó 
enfermedad del Presidente, le 
sustituirá el más^aniiguo.
( Siempre que el Ministro de Fo
mento ó el Director general de 
Agricultura, Industria y Comer
cio asistan á la Junta, la presidi
rán con voz y voto.

Art. 39. El cargo de Vocal de 
la Junta consultiva será incom
patible con cualquier otro que 
esté retribuido por el Estado.

Art. 40. Los Ingenieros á 
quienes corresponda desempe
ñar el cargo de Vocal de dicha 
Junta y no la aceptaren, pasa
rán á la situación de supernu- 
m erarlos.

Art. 41. El Secretario de la 
Junta será un Ingeniero primero 
ó segundo que ei Gobierno de
signe, teniendo á sus órdenes á 
los Ingenieros de inferior cate
goría qne reclamen las necesi
dades del servicio y el corres
pondiente número de Auxilia
res. El Secretario asistirá á las 
sesiones con voz, pero sin voto. 
íj¿Art. 42. Para ser Secretario 
de la Junta consultiva se necesita 
haber cumplido tres años en ac
tivo servicio, y dos para los In
genieros afectos á la m’sma.

Art. 43, Serán atribuciones de 
la Junta:

L* Informar los reglamentos 
para los diversos ramos del ser
vicio agronómico y enseñanza 
agrícola.

2 .® Calificar las faltas que en 
el servicio cometan los Ingenie
ros, previo exámen del expedien
te que se haya instruido, siem
pre que aquellas no se refieran á 
acciones ú omisiones penadas 
por las leyes, en cuyo caso se 
procederá con arreglo á estas y 
según lo establecido por los de
más empleados de la Administra
ción pública.

3 .* Dictaminar los expedien
tes que, habiendo sido informa
dos por los Ingenieros de provin
cia, se tramiten en recurso de al
zada.

4 .® Inspeccionar los servicios 
éncoiuendados al Cuerpo y todos 

los Centros de enseñanza y expe
rimentación, haciendo las visi
tas ordinarias y extraordinarias 
el Vocal que designe la Dirección 
general del ramo.

Term’nada la visita, el Vocal 
designado redactará un informa 
circunstanciado qu exprese exac
tamente el estado del servicio 
inspeccionado, proponiendo á la 
vez cuantos medios crea conve
nientes realizar para mejorar di
cho servicio, si lo necesitase. Es
te informe se elevara á la Direc
ción general de Agricultura, In
dustria y Comercio por conducto 
del Presidente déla Junta,

5 .® Foroiular las estadísticas 
generales en vista de los datos 
que remitan los Ingenieros de 
provincia,

6 .® Reunir anualmente las 
Memorias ó informes remitidos 
por los Ingenieros de provin
cia, formulando una general 
sobre el estado de la agricul
tura y la ganadería, y los medios 
que contribuyan más eficazmen
te á su desenvolvimiento.

Art. 44. La Junta consultiva 
será oída en todos lo.s casos, que 
determinen las leyes y regla
mentos, y en cuantos asuntos 
crea conveniente el Gobierno co
nocer su dictamen.

Art. 43. Un reglamento int e
rior, aprobado por el Ministerio 
de Fomento, determinará cuan
to concierna al mejor orden de 
las sesiones, trabajos de la Junta 
y cuanto corresponda ásu pecu
liar organización.

TÍTULO II

DE LA DISTRIBUCIÓN GENERAL DE LOS 

INGENIEROS, Y DEL ¡MODO DE EJERCER

SUS FUNCIONES Y SERVICIOS,

CAPÍTULO PRIMERO

Distribución del penonaly y mo
do de ejercer sus funciones..

Art,46 En cada provincia 
habrá el número de Ingedieros 
que se determine. La distribu
ción del personal agronómico se 
hará por la Dirección de Agri
cultura, Industria y Comercio 
en la. forma que estime conve
niente y según lo reclamen las 
necesidades del servicio. En el 
caso de que se destinen á una 
misma provincia dos ó más In
genieros, el más antiguo será el 
Jefe inmediato de los demás.

Art. 47. El Ingeniero de cada 
provincia, sin dejar de ser el 
principal encargado y respon
sable del servicio ordinario de 
su demarcación, se hallará so
metido á las superiores órdenes 
é insiruciones de la Direcci(5n 
general y á la inmediata autori
dad del Gobernador, como Jefe 
superior de la Administración 
de la provincia.

Art. 48. Corresponde al In

geniero de provincia presentar al 
Gobernador los demás Ingenie
ros destinados á sus órdenes y 
distribuir el servicio, dando par
le al Director general del ramo 
el aumento de personal que tem
poral ó permanentemente re
quieran las necesidades del ser
vicio. • -

Art. 49. Se comunicarán di
rectamente lo.s Ingenieros de las 
provincias con la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria 
y Comercio, sobre cuanto se re
fiera á los servicios que tengan 
á su cargo.

Con el Gobernalor de la pro
vincia, sobre las disposiciones 
dicten en uso de atribuciones, 
respecto del servicio ordinario 
y siempre que lo dispongan los 
reglamentos ó instrucciones del 
ramo.

Con la Junta consultiva, cuan
do corresponda.

Con los demás Ingenieros y 
con las Autoridaden civiles, mi
litares ó de marina, cuando el 
servicio lo exija, poniendo en
tonces en conocimiento del Go
bernador de la provincia, así 
como también en todos los ca
sos en que el asunto á que se re
fieran sus comunicaciones pue
dan afectar el orden público y al 
régimen administrativo del ra
mo.

Art. 50. Los Ingenieros da 
provincia serán inmediatos res
ponsables del cumplimiento de 
las órdenes del Ministerio de Fo
mento y de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, con arreglo á lo dispues
to en los reglamentos de! ramo.

Distribuirán los trabajos entre 
el personal facultativo y pericial 
que tengan á sus órdenes.

Informarán sobre los asuntos 
del servicio que la Dirección y el 
Gobernador les encarguen.

Practicarán las visitas que la 
Dirección y el Gobernador Ies 
encomienden y las que el mejor 
servicio requiei'a, dictando por 
sí ó proponiendo, según los ca
sos, las medidas que crean nece
sarias.
Tendrán en las subastas de fin

cas rústicas del Estado que no 
sean montes la intervención que 
determinen los reglamentos y 
disposiciones vigentes.

Dirigirán por sí mismos las 
operaciones importantes del ser
vicio á falta de Ingenieros .subal
ternos.

Serán Jefes de la oficina del 
ramo, y regirán las Secretarías 
de las Corporaciones á ¡que se 
refiere la atribución 11 del ar
tículo 2.® con el auxilio de subal
ternos encargados del despa
cho.

Concurrirán á las sesiones de 
los Consejos de Agricultura, In
dustria y Comercio, en las que 

tendrán voz y voto, y á las de las 
demás Corporaciones, con arre
glo á lo que dispongan las leyes 
y reglamentos respectivos.

Redactarán las Memorias é in
formes sobre asuntos generales 
ó especiales concernientes á la 
agricultura, ganadería é indus
trias derivadas de la provincia, 
con arreglo al programa é ins
trucciones que formulará la Jun
ta consultiva y se le comunica
rán oportunamente.

Conferenciarán con el Gober
nador acerca de los asuntos en 
que crea conveniente oirles. In
formando además à dicha Auto
ridad sobre cuanto les consulta 
relativo al servicio agronómico.

(Continuará)

DIRECCIÓN GENERAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Ss halla vacante en la facultad de Me

dicina de Valencia la cátedra de Fisiolo
gía humana, dolad» con el sueldo anual 
de 3.509 pesetas, la cual ha de proveer
se por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el art. 228 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857. Los ejercici.js se 
verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento da 2 de Abril 
de 1875. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere níhillarse incapacita* 
do el opositor para ej^ircer cargos públi
cos; haber cumplido veintiún años de 
edad: ser Doctor en Melicina y Cirugía 
ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrrogable térmi
no de 1res meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una reía - 
ción justificada de sus méritos y servi
cios y de un programa de la asignatura, 
dividido en lecciones, y precedido del 
razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método da 
enseñanza que en el mismo se propone.

Según !o dispuesto en el art, I.® del 
expresado reglamento, este anuncio da- 
berá publicarse en los Boletines. oriciA- 
LES de todas las provincias, y pop medio 
de e lictos en todos los establecimientos 
públicos de eus jñanzj da la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 5 de Diciembre de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de Grauadala cátedra de Patología 
general con su clínica y preliminares 
clínicos, dolada con el sueldo anual de 
3 500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispues
to en el art. 226 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857.

Losjejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875..

Para ser admitido i la oposición, se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido veintiún años de edad}
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Eier Doctor en Medicina y Cirugía ó tener 
¿probador loj ejercicios pira dicho gra 
do.

Los-aspirantes prose ítarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde í 
la publicación de este aüimcio en la Ga. ! 

acompañadas de los documentos i 
que acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos y ser
vicios y de un programa de la asignatu
ra dividido en leiscioiies y precedido 
del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer, en fo.rm i breve y 
sencilla, las venlaj is del plan y del mé
todo de enseñanza que en eljmismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el art. I.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicárse en los BoLETinEs oficia
les de todas las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimieutos 
públicos de eusefiiozi déla Nación; lo 
cual se advierte para que ias Autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que así 89 verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 5 de Diciembre de 1887.—El 
Director geudrab Julián Cadeja

Comisión provincial.
Núm. 85

Esta corporación,’en unión 
del Comisario de Guerra de la 
provincia, teniendo á la^vista 
los estados de los precios á 
que se han vendido^Jos ar
tículos de suministrosjenjlos 
pueblos cabezasjf'de partidos 
judiciales durante el mes an
terior, han fijado, para el de 
la fecha, el precio ¿mediojsi- 
guiente;

Pesetas Cls.

Ración de pan do 70 decágramos 24 
Idem de carne, Kilogramo 1 5o
Idem de vino, litro 25
Idená de cebada de S‘957Ó litros 73
Idem de paja de 6 Kilogramos 30
Idem de aceite, litro 02
Idem de carbón, Kilogramo 00
Idem de leña. Kilogramo 04

Lo que se anuncia en el Bo
letín OFICIAL para conoci
miento de los Ayuntamientos 
a fin de que, á la mayor bre
vedad posible, presenten á su 
liquidación, los recibos de los 
suministros hechos á las tro
pas y Guardia civil en este 
mes.

Logroño 19 de Diciembre de 
1887.—El Vicepresidente, Ci
priano Fernandez Bazán.—El 
Secretario, Joaquín Fárias.

Sección judicial
Núm. 106.

Don Mariano Herrero Martínez, 
Juez de instrucción de Calaho
rra.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo à María Diez Sáenz, ve

cina de Ausejo, esposa de Dio- 
i nisio Ciorda, cuyo ú'limo domi

cilio ha sido Gallarla, partido de 
Valmaseda, para que en el tér
mino de diez días, contados des
de la inserción de este en la «Ga
ceta de Madrid,») comparezca en 
este Juzgado á prestar una de
claración, que tengo acordada 
en causa por hurto de un banco, 
contra Matilde Martínei,'’aperci
bida, que de no hacerlo, le para
rá el perjuicio consiguienle y á 
que haya lugar en derecho.

Dado en Calahorra á veintiséis 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.— Mariano He
rrero Martínez,— El actuario, M. 
Elias González.

Mumn IIK LMIHft). NÚM. 131
RELACION nominal por orden correlativo de los reclutas dél re- 

emp azo del año actual pertenecientes áesla Z’)na,con expresión 
del número que á cada uno ha correspondido en el sorteo veri
ficado en el día de hoy, con arreglo al art. 13) de la vigente ley 
de Reclulamiento y Reemplazo del Ejército. .

Contínuacíon.

Don Martín Pérez y Pérez, Juez 
de primera instancia de Vitoria 
y su partido.
Hago saber: Que D.‘ Marina 

Martínez de Zubiegui Ochoa de 
Bilda y Zarate, natural de Zá- 
rale, en testamento cerrado otor
gado en esta ciudad el doce de 
Abril de mil seiscientos ochenta 
y Cinco, que fué protocolizado el 
doce de Octubre del mismo afio 
en los Registros del Escribano 
que fué de esta capital D. Fran
cisco de Betoho, fundó una ca
pellanía memoria de misas me
ramente lega y de patronato de 
legos, sujeta ai patrimonio real, 
en la parroquia de San Pedro de 
esta ciudad, dotándola con dife
rentes bienes é imponiendo á los 
poseedores diversas cargas de 
carácter eclesiástico; en cuyo 
testamento, despues de vanos 
llamamientos personales, llama 
á sus descendientes legítimos, y, 
á falta de estos, designa parót el 
goce y obtención de uicha cape
llanía á sus parientes más cer
canos, prefiriendo siempre el 
varón á ia hembra y el mayor al 
menor.

A instancia del Procurador 
Querendez, en nombre de D. Cas
to Behrán de Salazar y Guinea, 
vecino de Cárcamo, se ha pro
movido demanda en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda 
solicitando que en su diase de
claren libréalos bienes que cons
tituyen la dotación de la mecio- 
nadV capellanía y que corres
ponden en plena propiedad y 
dominio: la mitad áD. Francisco 
Beltrán de Salazar, último posee
dor ó á su representación here
ditaria, y la otra mitad al expre
sado D. Casto Beltrán de Salazar, 
como inmediato sucesor por ha
llarse en octavo grado de paren
tesco con la fundadora D.“ Mari
na y ser el hijo mayor del citado 
D. Francisco.

Por tanto, y en virtud de lo 
acordado en providencia de vein
te del actual, por el presente se
gundo edicto se llama á cuantos 
se crean con derecho á los bie
nes de dicha capellanía para que 
comparezcan á deducirlo ante 
este Juzgado, en el término de 
dos meses, á contar desde la fe
cha de la publicación de aquél 
en la Gacela de Afadrid.

Dado en Vitoria á veinte de 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Martín Pérez y 
Pérez.—P. S. M., ante mí, Pedro

I del Mármol.

Nú'jaero. NOMBRES PUEBLOS

57 G Pedro Lázaro Bermejo : Alberite
577 Fernando Calatayud Ibáúez Quel
578 Jerónimo Majuelo Sánz de Pablo Arnedo
579 José Vallejo Gil Nalda
580 Domingo Puebles López Abalos
5S1 Calixto Hernáez Martínez Castañares de Rioja
582 Matías Clemente Bustamante Matute
583 Buenaventura Martínez Rodríguez Oja castro
585 Martín Bafiuelos Negueruela Rodezno
585 Pablo Castro Matute Villar de Torre
586 Santiago Valle Hurtado Logroño
587 Reimundo Martínez López Munilla
,588 José Sodupe Ortega San Asensio
589 Hilario Vi lia rejo Salinas Haro
590 José Fernández B ildero Al taro
591 Pedro Hernán Soto San Viceiite
592 Venancio Veguri Pueyes Haro
593 Francisco Pérez Merino; Villana Quintana
594 Balbino Cerrolaza Medrano' Medrano
593 Francisco San Esteban Expósito Logroño
593 Isidro Sania María Expósito Logroño
597 Timoteo Diez Alvarez Casalarreina
593 Bernabé Alvarez Hernáinz Fuenmayor
599 Alberto Roig Marcel Garruces Haro
600 Anastasi » Treviana Ruiz Galbárruli
COI Ramón Calvo Tomás Vil’arroya
fOi Juan Bautista San Allort Cenicero
6)3 Félix Martínez Hernández Calahorra
00 i Benito Mendoza Blanco Navarre le
005 Nicolás Ruiz Diez Treviana
(i06 Eusebio Pascual Lagunilla Cenicero
607 Angel Santa María Garate Navarrete
603 Juan Rubio Midillo Ojacastro
609 úanuel Cerezo García Nájera
610 Wal io Pecifía Pascual Logroño
Olí Paulino García Frías Hormilla
61'2 Evaristo Tovía Lozano Villaverde
GI5 Cayetano Blanco Blanco Villar de Torre
614 Agiepilo Fernández Ciarla Manjai i'és
61.5 Tiburcio Rodríguez Tojal San Vicente
616 Poliearpo Bernabé Peña Logroño
617 Pantaleón Lara Esteban Huércanos
618 Luis Fuente Alonso Leiva
619 Santos García Moral Tricio
620 José Pascual Pascual Sorzano
621 Manuel Rivas Grande Logroño
622 Agustín Orense Munilla Abalos
623 Pablo Martínez Cañas Cirueña
624 Luciano Pangua Ruiz San Vicente
623 Clemente Redondo Ochoa Viguera
626 Celedonio de Nanclare González Bnones
627 José María Martínez Martínez Aldeanueva de Ebro
628 Juan Domingo Barrenechea Angulo Logroño
629 Doroteo Elias Vallejo Logroño
650 Eusebio Zenzano Boitegui Logroño
6 71 Cirilo Sierra F'-'pinosa Ausejo
632 Julián Tovía Romero Viniegra de*Abajo
633 Benigno Ruiz Olalla López Treviana
634 Bonifacio Pablo Pablo Villavelayo
635 Julián Ortega López San Asensio
656 Luis Vera Gil Aguilar
637 Santiago Cordero de la Riva Mans i 11 a
638 Fermín Zabala Solés Logroño
659 Luciano Peciña Aflama San Vicente
640 Silverio Martínez Eguizábal Arnedo
641 Inocencio Burgos Sáez Arnedillo
652 Lesme Sicilia X^aldemoro Logroño
645 (íregorio Magaña González Huércanos
644 Elias Castellano Gastón Logroño
645 Marcelino Aparicio Santa María Santa Coloma
646 Alejandro Ruiz Pérez Elvira Alcanadre
647 Plácido Víctores Vallestizo Ojacastro
648 Manuel Otegui Castillo Fonzaleche
649 Policiano San Martín Garrido Val gañón
650 Candido Viguera Galilea Logroño
651 Antonio Moreno Sáenz Quel
65'2 Juan Urrea Aramayo Calahorra
6o3 Julián Mioja Nalda Arenzana de Abajo
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1? 2? 3? íinuiicios particulares. las mejores clases conocidas; 
igualmente plantas de ador
no y sombra, acacias inger- 
ta.s de bola y flor de rosa, co
munes flor blanca, tilos, ol
mos y otra influi iadde estas 
especie; en rosales ingertos 
tenemos cíen variedades, ha
biéndose concluido los qui
nientos millares de barbados 
de dos anos, de varias clases, 
que teníamos.

Todas estas plantas serán 
á precios convencionales: pa
ra los pedidos y más detalles 
pueden dirigirse á dicha casa.

654 
655
656
657 
658
659 
660 
66<
662
663 
664
665
666
667
668
669

Francisco Vazquez Aîesanco 
Anastasio Saez Benito Marlinez 
Victoriano Ceniceros Pérez 
Pedro Nicolas Guerreros 
Cárlos Alegria Izquierdo 
Tinioleo Yécora basheras 
Jerónimo Sainz Mufioz 
Gregorio Bermejo Oiloqui 
José Maria Melero Mora'es 
José Ramírez Martinez 
F'acundo Ücón Ruiz 
Félix Zorzano B>^rmeado 
Olegario Mendoza González 
Juan Garcia Sáenz 
Gregorio Ruiz Barrón 
Trifón Huelgüe Aíeclie

Logroño
Igea
V'^.n Irosa 
Rivíifroclid
Hutii Canos 
Murd’o 
Grábalos 
Au loi 
Alfaro
Viguera
Alneanueva de Ebro 
Logroño
Cthuri
Bobadilla 
Ollauri 
Logroño

¡COMPRADORES!
i ¿Conocéis la GHA.N PÁBIUCA DE C V- 

MAS DE IHEKiUi de ADRIAN PLATAS, 
Siluadw en ia callo de la E>tación, «ñ- 
inrro 5? ¿Sí? Pui'8 en ella acabo de cons- 
trun’ para vosotr-s, casi de baide. un 
abundant.; número de canias, de Lodos 
los gustos y de una resistencia increíble; 
así es que n » os extrañareis que las dé 
tan baratas porque á la altura que tengo 
montado mi establecimiento no ha lle
gado persona humana y creo imposible 
habrá nadie que llegue, y ¿sab Ts por 
qué? porque me he propuesto dar lec
ciones de patriotismo á mis conciudada
nos, evitando que os proveáis dd extran
jero, y ¿cómo uó, si yo os las daré á pre
cios desconocidos por su baratura, mu
cho mejores y de los gustos y caprichos 
que podáis apetecer? Y p*ra que os 
convenzáis del gusto y variedad de las 
camas de hierro construidas en la íá- 
bi’ica do Adrián Platas, básteos saber 
que las hay desde para el más pobre 
jornalero hasta el más encumbrado pa
laciego, cja que ya veis si habrá alguien 
que pueda competir con este giau esta- 
blecimiec.to; y para que no os quede 
la menor sospecha ni duda de lo que 
03 digo,

vra, mu Ï os cosvemsíieis.
Esta casa ha traído uu gran surtido 

de cerrajería, ferretería y herramientas 
para toda clase de artes y oficios, proce
dentes de las mejores fábricas del ex
tranjero y dtíl país, à precios sumamen
te reducidos.

Gran surtido do burletes de varias cla
ses para evitar las corneales de aires 
por los balcones y ventanas,sustituyendo 
los portiers, á 2o céntimos de peseta el 
rastro.

ESTAClU.N, 5, Ï COMPAÑÍA, 8 
LOGROÑO.

ALMACEN DE SAL
Ene! comercio de Ultrama

rinos de José Sáenz, Compa
ñía, núm. 16, se vende ai 
precio de 9 rs. fanega, y mo
lida á 4 rs. arroba.

Compañía, 16, esquina.

670
671
672
673
674
675
676
677
678
679
680
681
682
683
684
685
686
687
688

690
691
692
695
694
695
696
697
698

Felipe Cano Mendoza 
Bernabé Sáez Melón 
Emiliano Benilo Fernái dez 
Gregorio Cabaña Soto 
Crispulo Moreno Falcón 
Bruno Nájera Ruiz 
Pedro Pastor Benito 
Benito B.ilmaseda Ortega 
Anastasio Oclioa González 
Joaquín López Canal 
Apolinario Gil Matute 
Juan Cruz Ramírez Martínez 
Eduardo Gómez Navarro 
Fermín VaUejo Barga 
Domingo Maestu Zuazo 
Felipe Angulo Puente 
Anselmo Saez Espejo 
Nicanor Sáez Gil 
Emeterio Larios Ubés 
Juan Baños Benés 
Santos Grijalba Bacaicoa 
Eugenio García Oña 
Juan Oitiz García 
Jesús Azpeitía O arle 
Bonifacio Andrés Calvo 
Eulogio Hervía Sáenz 
Baltasar Gil Orense 
Julián Pérez Jiménez 
Severiano Martínez Marín

Cornago 
Logroño 
Mu niüa 
Logroño 
Al ieanueva de Ebro 
Logroño 
Munilla 
Haro 
Logroño
Arenzana de Abajo 
Santo Domingo 
Viguera 
Berceo 
Haro 
San Asensio 
Fonzaleche 
Haro 
’gea 
Canales 
Coi’dovín 
Fuenmayor 
Castañares de Rioja 
Matute
Vjlltirejo 
Sorzano 
Nájera 
San Vicente 
Arnedo
Muro de Aguas 
L n ciso
Altaro 
Haro 
Briones 
Alfaro 
Logroño 
Ga’bàrruli

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CARÔBA, 

DEL MÉDICO OUí M ELLA
Premiado en ¡a Exposición Industrial de Onorto 

de 1887 con el
DIPLOMA DE GRAN HONOR,

Este notabilísimo medicamento,, que 
hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de U san
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en los hospitales 
públicos y con los cerliñcados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de

PABLO FERNANDEZ, io«,oño
A los médicos en especial se reco. 

mienda tan excelente medicamento.

699 
700 
7ol 
702 
705
704 
705

Andrés Martínez Benito 
Jerónimo Burguí 
Venancio Salazar Muntión 
Santos Anchía Castillo 
Julián Vicente García 
Pedro Torraiba Vivo 
Juan Salinas Bastida

CALORIPEROS

Acaba de recibirse un gran surtido de 
estufas de todos los sistemas, elegantes, 
fuertes, baratas y propias para tener las 
habitaciones y salones de casa, oílcina,

706 
707 
7o8 
7O9
710 
711
712 
713 
714 
715 
716
717 
718 
719

Vicente Sáenz y Marrodán 
Dionisio Navaja Valdés 
Gregorio Casado Barilanga 
Toribio Gutiérrez Ruiz 
Benigno Mex^doza Gonzalez 
Demetrio Miró Ripolle 
Julio Martínez Collado 
Valentín López Mar inez 
Vicente Ruiz Monje 
Ai ge Loza Romero 
Policarpo Calvo Alesanco 
Santiago Peru San Martín 
Antonio Lacalle Duque 
Higinio Fernández Cuartango 
Baldomcro Hernaez Moreno 
Mamerto Fguizábal Salas 
Febpe A tuzarra Martínez 
Lorenzo Ayala Chinchetru 
Jermán Miguel Ruiz 
Eugenio Herrán Sabando 
Miguel García Herrero 
Luis Badillos Iñíguez 
Dámaso Merino Marín 
Francisco Arana Francia 
Pedro Celestino Soto 
Eugenio López Marin 
Leandro Fioristán González 
Gaspar Gómez Sáez 
José Palacio Expósito 
Calixto León González 
José Fernández Robadilla Liarte 
Benifacio Gil Termiñio 
Juan Martínez Maninez 
Marcelino Pérez Pérez 
Gregorio Blanco Pura 
Felipe Velasco López
Luufo Rvdriguçz Erizas j

Ausejo 
Logroño 
Entrena 
Aldeanueva de Ebro 
Haro
Logroño
Enciso
Haro
San Vicente 
Navarrete 
Ezcaray 
Haro 
Logroño 
Casalarreina

AKBOLSiS Y PLANTAS.
En la casa de arboricultu- 

ra de PEDRO IBANEZ E HI
JOS, DE NALDA (provincia 
de Logroño), hay de venta 
toda clase de árboles fruta
les de uno, dos, tres y cua
tro años, con la variedad de

y demás establecimientos con ¡a buena 
temperatura que se desee, habiéndola, 
de lujo, con depósito de agua y sin él, 
unas y otras á precios sumamente eco
nómicos.

También tiene un gran depósito de 
combustible superior, al precio de 8 
reales el quintal ó sean 4 arrobas, puesto 
á domicilio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
il ; venta en los grandes almacenes de la 
cata de Adrián Platas, Estación, 5, y 
Compañía, 8, Logroño.

720
721
722
723
724
725
726
727
728

Cenicero
Galilea
S into Domingo 
Grañón OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO
Aguilar 
Fonzaleche 
Pedroso 
Jabera 
Santa Coloma 
Matu'.e 
Navarrete
Préjano 
Haro 
Alesanco 
Logroño 
Alfaro 
Calahorra 
Santo Domingo 
Poyales 
Poyales 
San Asensio 
Canales 
Tormantos

cotftínuará.)

Dta 29 de Diciembre de 1887. •

729
730
731
732
733
734
735
736
737
758
739
740
741
74Î

Temperatura máxima al sol. ......................................................  .
Idem í T á la sombra......................................................

Idem mínima ai aire .......................................................  
Idem id. al reflector.......................................................

Altüka baromé á Ih» nueve de la mañana..................................
TRICA.............. ( á lag tres de la tarde............................................

l á las nueve de la mañana  
l á las tres de la larde  

Estado ML cuto! ’ 1“" "“’'f ‘1“ ¡“ ..................................
í a las tres de la Urde............................................

Agua evaporada....................................................................................  
Ozono.......................................................................... .....

Lluvia. ....... ............................................................

9,4
4,2
5,2
5,8

718.9
747,8 ’

O. brisa
N. O. brisa 
Cubierto.

id.
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